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PRESENTACIÓN
 El libro que presentamos es el producto de los inter-
cambios de ideas que fuimos realizando durante el desarrollo 
del proyecto de investigación Estudio crítico de modelos y enfo-
ques traductológicos, originados en la segunda mitad del siglo 
XX.1 La evolución de los estudios sobre la traducción que han 
ido ganando autonomía desde la mitad del siglo pasado ha 
dado origen a la nueva disciplina Traductología, de impronta 
multi e interdisciplinaria, puesto que, por un lado se nutre de 
los más diversos enfoques lingüísticos, textuales, discursivos, 
comunicativos, semióticos, pragmáticos, cognitivos, cultura-
les, y por el otro, ha ido construyendo un discurso mediante 
la resignificación de conceptos provenientes de los enfoques 
señalados y la creación de otros. 
 Los contenidos que exponemos están vinculados con 
el recorrido, los vaivenes y avances de las reflexiones sobre la 
traducción y, al mismo tiempo, con el tratamiento de los temas 
que, a nuestro entender, son indispensables para comprender 
cómo se ha ido desarrollando la Traductología. De allí que este 
libro está pensado especialmente para los estudiantes avanza-
dos de traducción, como así también para los formadores de 
traductores puesto que la información que se brinda en cada 
capítulo está acompañada de una bibliografía que fue mate-
ria de discusión a lo largo del proyecto, pero que a su vez fue 
incrementada y actualizada por cada autora, según el tema 
específico tratado.  
 La obra está dividida en dos partes, siendo la primera 

1 Directora: Beatriz Cagnolati, Codirectora: Ana María Gentile, Integrantes: María 
Luisa Fernández, Amalia Forte Mármol, Nelba Lema, Marina Menéndez, María Inés Pe-
rroud, Fabiana Vieguer, Jovanka Vukovic. (2006-2009).
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una Introducción que consta de dos capítulos. En el primero 
de ellos ¿Cómo definimos el concepto de traducción?  Jovanka 
Vukovic rastrea el término traducción y detecta una diversidad 
de definiciones relacionadas con modelos lingüísticos, cogniti-
vos, comunicativos, entre otros, y concluye con una visión pro-
pia que abarca los aspectos necesarios para entender el alcan-
ce del término en cuestión y lo que él implica. En el segundo 
capítulo Traductología: hacia el  nacimiento de una “nueva” dis-
ciplina, Beatriz Cagnolati bosqueja los antecedentes precien-
tíficos de los estudios sobre la traducción, se centra luego en 
el nacimiento de la Traductología, cuya denominación ha sido 
objeto de debate, y destaca su interdisciplinariedad. Enumera, 
caracterizándolos, los enfoques lingüístico, cultural, cognitivo, 
funcionalista y comparativo-prescriptivo y se detiene en una 
reflexión sobre las modalidades que puede tomar el estudio de 
una traducción. 
 La segunda parte, De la palabra al discurso – del discur-
so a la palabra,  está organizada en cinco capítulos. María Lui-
sa Fernández, autora de Aproximaciones a la traducción desde 
una perspectiva lingüística, toma como eje de su capítulo a la 
dicotomía lingüística-traducción y lo estructura en dos partes: 
la primera pasa revista a los modelos de la gramática oracional 
y la segunda parte aborda el análisis textual y sus dimensio-
nes, poniendo en relación a la traducción con la Pragmática, 
la Semántica y la Gramática. El desarrollo de los temas va 
acompañado de abundante ejemplificación con una clara in-
tención pedagógica. El capítulo siguiente Unidad de traducción 
aborda una problemática que, junto con la equivalencia, están 
presentes en toda reflexión traductológica. Para su desarrollo, 
Nelba Lema enumera la diversidad de propuestas terminoló-
gicas que intentan definir la unidad de traducción y pone en 
discusión su carácter apriorístico. Siguiendo a Rosa Rabadán 
en su clasificación como unidades estructurales, unidades se-
mánticas, unidades lógicas, unidades interpretativas, unida-
des binarias y unidades translémicas, Lema plantea la rela-
ción que existe entre la unidad de traducción y equivalencia, 
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al tiempo que considera abierto el debate sobre los alcances 
del tema. Marina Menéndez presenta el capítulo El concepto de 
equivalencia, desde la incorporación de ese concepto a los estu-
dios traductológicos en los años ´60, según los postulados que 
marcaron hitos en su desarrollo y, al  mismo tiempo, señala 
cómo se enlazan las conceptualizaciones afines que atraviesan 
los recortes sincrónicos. Con fines explicativos, la autora elige 
una presentación diacrónica dividida por décadas, cada una de 
ellas caracterizada por el enfoque predominante respecto de la 
equivalencia.  En el capítulo Significado, sentido y designación, 
Ana María Gentile distingue esas nociones y expone la proble-
matización del sentido en campos afines con la traducción como 
la lexicología, la terminología, ejemplificando con resultados de 
encuestas socioterminológicas producto de sus investigaciones. 
Asimismo, pone el sentido como eje en su relación con la Tra-
ductología, la traducción literaria y la competencia traductora. 
Por último, Amalia Forte Mármol, en Traducción y cultura inscri-
be su capítulo en los enfoques que  tratan a la traducción como 
parte de un sistema o contexto superior que podrá llamarse cul-
tura, polisistema literario o mundo, según sea la teoría que se 
siga. Luego de enmarcar el alcance de la palabra cultura, Forte 
Mármol la relaciona con la traducción desde enfoques descrip-
tivistas y sistémicos, y concluye con una cita de Sonia Sánchez 
que pone de manifiesto el hecho de que neutralidad y traduc-
ción no son palabras que se acompañan.
 Para finalizar, agradecemos a la Facultad de Humani-
dades y Ciencias de la Educación de la Universidad Nacional 
de La Plata por dar a difusión este trabajo que esperamos for-
me parte del material de lectura para acceder al apasionante 
mundo de las interferencias y de las decisiones lingüístico-
discursivas que toda traducción implica. 

Beatriz Cagnolati
La Plata, marzo 2012
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CAPÍTULO VI
SIGNIFICADO, SENTIDO Y DESIGNACIÓN

Ana María Gentile

Resumen 
 El problema del sentido es central en las reflexiones so-
bre la traducción y en la Traductología, dado que domina gran 
parte de las reflexiones de los primeros traductores religiosos 
y literarios, al tiempo que se inscribe en dicotomías superadas 
tales como la de traducción literal vs. traducción libre. Es solo 
a partir del nacimiento de la Lingüística como disciplina cien-
tífica cuando la noción de sentido es problematizada y anali-
zada por lingüistas, lexicógrafos, terminólogos y traductólogos 
mediante otras nociones de las que este capítulo pretende dar 
cuenta. Presentamos asimismo las relaciones que la cuestión 
del sentido mantiene tanto con la traducción literaria como 
con la traducción de textos pragmáticos y finalizamos reflexio-
nando sobre el tratamiento que se le ha dado a la problemática 
del sentido en los estudios sobre competencia traductora.     

1. PRIMERAS REFLEXIONES RELACIONADAS CON LA TRA-
DUCCIÓN Y EL SENTIDO
 Como se señala en el capítulo II, además del debate 
instalado por Cicerón entre la traducción palabra por palabra 
y la traducción de la idea, aparece otro similar iniciado por 
San Jerónimo (347-420) en su tratado De optimo genere inter-
pretandi, en el que el autor afirma que cuando traduce a los 
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griegos no lo hace reemplazando una palabra por otra sino un 
sentido por otro sentido (“non verbum de verbo, sed sensum 
exprimere de sensu”). La diferencia queda bien marcada: la 
traducción de las obras literarias apela a la búsqueda del 
sentido, a la idea por la idea, mientras que la de las obras re-
ligiosas, donde el orden de las palabras es misterioso, busca 
la traducción palabra por palabra. 
 Ahora bien, los avances en la reflexión lingüística inau-
gurados por el famoso Curso de Lingüística General (CGL) del 
suizo Ferdinand de Saussure, considerado, como todos sabe-
mos, el padre de la ciencia lingüística moderna, profundizan y 
matizan diferentes conceptos relacionados con la problemática 
del sentido, en particular la diferencia entre significado, sen-
tido y designación,  de los que trataremos de dar cuenta en el 
presente capítulo. 
 Saussure revoluciona la noción tradicional de sentido y 
explica en cierta manera (aunque no lo aborda específicamente) 
el problema de la traducción. Contrariamente a la idea de la 
lengua como una nomenclatura, como una lista de términos 
que corresponden a cosas, concepción que supone que las ideas 
preexisten a las palabras, Saussure sostiene que si las palabras 
estuvieran encargadas de representar conceptos dados de ante-
mano, tendrían, de una lengua a otra, correspondientes exactos 
para el sentido, algo que sabemos no es así. 
 Pero recordemos que Saussure no razona en términos 
de palabras sino de signos, es decir la unión entre un con-
cepto y una imagen acústica, o para decirlo en términos bien 
saussurianos, entre un significado (signifié) y un significante 
(signifiant). En esta relación existe una distancia con el refe-
rente, pues la relación entre el significante y el significado es 
independiente del mundo objetivo. En este sentido Saussure 
subraya la arbitrariedad del signo lingüístico, problemática 
que autores como François Gaudin y Louis Guespin (2000) se 
ocuparon de precisar. Por un lado, no hay un lazo lógico que 
una al signo con los objetos a los que remite, y por otro, el sig-
no tiene un carácter inmotivado, es decir no hay una relación 
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necesaria entre el significante y el significado.1 El carácter ar-
bitrario del signo se ve ilustrado justamente por la manera en 
que las lenguas organizan su sistema. Tomemos solo un ejem-
plo de la cantidad innumerable de casos con los que se enfren-
ta día a día el traductor: en español existe una oposición entre 
pez y pescado, se trate ya sea del animal vivo o del animal listo 
para ser comido. Esta oposición no existe ni en francés ni en 
inglés. Las lenguas organizan de modo diferente su manera de 
denominar los objetos del mundo y de relacionar esos objetos 
entre sí y con otras realidades. Esto es una prueba de que no 
hay un concepto preexistente y universal y de que por el con-
trario existe una convención entre locutores. No olvidemos que 
la lengua para Saussure es un fenómeno social.
 Por medio de metáforas como las dos páginas de una 
hoja de papel, de un lado el significante y del otro el significado, 
dos entidades diferentes pero indisociables, Saussure sitúa el 
sentido dentro de un sistema lingüístico que determina negati-
vamente las unidades, es decir su valor. El sentido de una pala-
bra depende pues de su valor, y este valor está dado por el juego 
de diferencias con los otros signos del sistema de la lengua. 
 Saussure no llegó a profundizar el problema del sentido 
en su CGL,2 pero sí sus manuscritos dan prueba de su preocu-
pación por integrar las nociones de lengua y habla en una dua-
lidad indisociable, por aprehender forma y sentido como una 
unidad ya que cada uno por separado no establece ningún he-
cho lingüístico o por considerar la palabra como lugar abierto 
para recibir tantos sentidos como se le puedan reclamar. Tanto 
es así que Saussure renuncia a estudiar la lengua como un 
objeto concreto y natural del mundo porque está convencido de 
que esta no es más que un sistema de diferencias, de valores, 
que solo ganan sentido en su contexto de uso.

1 De todas maneras Saussure es bien consciente de que hay palabras menos 
arbitrarias que otras y de que hay palabras relativamente motivadas, en especial las 
palabras derivadas.  

2 Tengamos en cuenta que lo que conocemos de Saussure es, como afirma Loïc 
Depecker, un Curso que este no escribió y que fue reconstruido por redactores que no 
habían escuchado directamente sus clases (Depecker, 2009, p. 8).
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 De todas maneras, esta oposición entre lengua y habla 
es esencial y dominará los posteriores debates hasta nuestros 
días entre lingüistas, en particular con el surgimiento de las 
nociones de discurso y con el desarrollo de la Pragmática. 
 La problematización del sentido ha sido tema de debate 
en varios campos, entre los cuales los que nos interesan más 
particularmente como traductores son por un lado el campo de 
la Lexicología y de la Terminología y por el otro, el de la Teoría 
Traductológica propiamente dicha, en la que estos conceptos 
han sido elaborados con especial atención.  

2. EL SENTIDO EN EL CAMPO DE LA LEXICOLOGÍA: DEL 
LEXEMA DEL DICCIONARIO AL VOCABLO EN EL DISCURSO 
 En el campo de la Lexicología la construcción del sen-
tido se hace bien visible mediante la oposición entre significa-
do y sentido. Como bien lo señalan François Gaudin y Louis 
Guespin (2000), la oposición entre el significado (signification 
en francés) y el sentido (sens) ilustran la oposición entre lengua 
y habla que nace con Saussure. Actualmente, como decíamos, 
se utiliza más frecuentemente el término discurso,  es decir la 
lengua puesta en acción, asumida por el sujeto hablante. 
 Así, significado es la parte estable, determinable por el 
juego de oposiciones dentro del sistema de la lengua, relacio-
nado con el valor del signo y por lo tanto esencialmente dife-
rencial. Mientras que la designación permite al signo funcio-
nar como denominación, remitir a un referente, una realidad 
extralingüística. 
 Sentido es la realización particular relacionada con el 
habla. El término sentido designa pues el producido en un 
mensaje particular, las realizaciones puntuales en enunciados 
definidos. Forma parte del ámbito del habla y está constituido 
por las actualizaciones del significado. Para graficar estas re-
laciones, tenemos:

Significado → lengua
Sentido → habla
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 En Lexicología existe la oposición entre vocablo y lexe-
ma. El primero se produce en el discurso, tiene un sentido 
preciso y una referencia actual. El segundo es una unidad 
del léxico en el nivel de la lengua. Marie-Françoise Mortureux 
(2004) explica que tanto lexema como vocablo son unidades 
denominativas. En la práctica lexicográfica, la tarea de los lexi-
cógrafos es justamente convertir los vocablos en lexemas. Los 
vocablos que actualizan la lengua en discurso son más mono-
sémicos que los lexemas puesto que están determinados por el 
contexto lingüístico y situacional. 
 En el diccionario es el significado el que forma la defi-
nición, la cual asigna al signo un lugar diferencial dentro del 
léxico, mientras que las citaciones de autores dan cuenta del 
sentido particular realizado en un enunciado. Esta última fun-
ción se hace más evidente en ciertos diccionarios que buscan 
acercarse más al habla, dejando de lado una actitud normativa 
o prescriptiva y yendo por el contrario a describir un estado 
del habla determinado. Un ejemplo de esto es el Diccionario del 
habla de los argentinos editado por la Academia Argentina de 
Letras. Detengámonos en una entrada: mataburro. Esa palabra 
tuvo sentido como vocablo en un registro de lengua familiar, 
como sinónimo de diccionario. El Diccionario del habla… la do-
cumenta y la convierte en lexema, mediante una operación de 
lematización, es decir presentando solo su forma más neutra, 
en este caso en singular (en infinitivo para el caso de verbos y 
en masculino para el caso de adjetivos). Las numerosas citas 
de frases de diarios, revistas o libros donde aparece el vocablo 
–minuciosamente documentado con año, número de página, 
etc.- dan cuenta de la preocupación por acercar estos dos uni-
versos de la lengua y del discurso. Para graficar esta relación, 
tenemos entonces: 

lexema→ lengua (virtual)
vocablo → habla o discurso (actual)

 Existe un doble juego entre designación y significado 
que explica Marie-Françoise Mortureux (2004) y que tratare-
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mos de sintetizar puesto que implica directamente a la traduc-
ción, como veremos más adelante: una palabra significa y de-
signa a la vez, evoca las propiedades de la cosa y de este modo 
puede designarla. Esto es lo que se conoce como valor deno-
minativo, es decir la capacidad de una palabra de significar y 
designar a la vez. Los lexemas son diferentes y no intercambia-
bles  por su significado y dado que sus sememas se analizan 
de manera diferente; por otro lado, los vocablos que los actua-
lizan en un discurso pueden designar una misma cosa, sin 
por ello significar lo mismo. Por ejemplo, las palabras perro, 
gato, tortuga, hamster, significan categorías diferentes, pero 
un vocablo como mascota puede designar tanto a perro como 
a gato, tortuga o hamster porque aquí el acento está puesto en 
sus rasgos como animales domésticos o de compañía. Es decir 
estas palabras serán intercambiables en un contexto preciso y 
podrán actuar como sinónimos correferenciales.    
 Conocer esta dinámica entre diccionario y discurso es 
sumamente útil para el traductor, como veremos más adelante.

3. EL PROBLEMA DEL SENTIDO EN TERMINOLOGÍA. SUS RE-
LACIONES CON LA TRADUCCIÓN CIENTÍFICO-TÉCNICA
 El giro discursivo que se produjo en la Traductología 
ha ido de la mano de los avances de la Lingüística. La Termi-
nología, disciplina estrechamente relacionada con la actividad 
traductora, también fue evolucionando hasta verse profunda-
mente influida por la importancia del discurso en la caracteri-
zación del término. 
 La Teoría General de la Terminología (TGT), o teoría 
clásica, como se la conoce, encabezada por Eugen Wüster, in-
geniero austríaco, se centra en la siguiente ecuación

término = concepto

y descarta del análisis todo aquello que pueda afectar a la 
biunivocidad, por ende todo aquello relacionado con el contex-
to. Esto no nos sorprende cuando observamos que esta teoría, 
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fuertemente programática, se ubica en el contexto más general 
del Círculo de Viena de los años treinta, movimiento que se 
propone fundar una nueva filosofía de la ciencia inspirada en 
los primeros escritos de Wittgenstein, en especial el Tractatus 
Logico-Philosophicus de 1920, y en la búsqueda de Bertrand 
Russell por formalizar el confuso lenguaje ordinario. Las ideas 
centrales del grupo eran: 

 • la unificación de la ciencia en su lenguaje y en
    los hechos, 
 • la reducción de la filosofía a una simple crítica de
    la ciencia y 
 • el fin de la metafísica cuyas ideas, al no poder  ser   
    verifica-das, están desprovistas de sentido. 

 De esta manera, la TGT busca la universalidad del con-
cepto en un proceso que podemos llamar pre-saussuriano, en el 
que el concepto precede a la denominación y no debe ser afecta-
do por todo lo que pudiera perturbarlo, como la variación.  
 La TGT comienza a ser cuestionada por los propios ter-
minólogos que no encuentran respuestas suficientes frente a 
cuestiones como la variación denominativa, la dimensión dia-
crónica, la polisemia, el contexto y por supuesto el valor del 
término dentro del discurso. Las nuevas corrientes termino-
lógicas de los años ‘80 y ‘90 se multiplican; el enfoque cogni-
tivista de Rita Temmerman (2000), el comunicativo de María 
Teresa Cabré (1993), los aportes de Juan C. Sager (1993) y 
el enfoque en el que nos inscribimos más particularmente, la 
Socioterminología, son las nuevas perspectivas dentro de las 
cuales se desarrolla la mayor parte de los estudios actuales.    
 La Socioterminología, disciplina que se propone estu-
diar los términos de los lenguajes de especialidad en su doble 
alcance discursivo y social, se define como una “ciencia que 
fusiona las prácticas del lenguaje de carácter especializado 
con las prácticas sociales del mismo nivel” (Boulanger, 1995: 
134, nuestra traducción) y en la se destaca la importancia del 
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discurso como acto fundador del término. François Gaudin 
expresa en este sentido la necesidad de restituir a la termi-
nología dentro del acto que es toda comunicación (Gaudin, 
1993:180). Se busca superar así la concepción de la Termi-
nología como una nomenclatura, válida no obstante para 
aquellas ciencias descriptivas y consolidadas (pensemos en 
este sentido en los vocabularios básicos de la anatomía, de 
la botánica o de la zoología).  
 Desde el punto de vista metodológico, la Sociotermino-
logía atribuye una gran importancia al trabajo de campo. En 
este terreno las encuestas socioterminológicas son esenciales 
para dar respuesta a varias cuestiones. Por ejemplo, frente 
a términos normalizados por organismos normalizadores (el 
caso de Francia con sus comisiones oficiales de terminología):

 •¿cuál es el uso real de esos términos?, 
 •¿obedecen los especialistas a lo prescripto por los
   organismos normalizadores?, 
 •¿conocen ellos las reglamentaciones sobre el uso de  
   un término en francés en detrimento de un préstamo  
   del inglés fuertemente desaconsejado? 

 De estas cuestiones surgió el interés en Francia y en 
Québec por realizar encuestas de implantación terminológica 
que se proponen medir el uso real de términos en distintos 
campos especializados (Depecker, 1997; Quirion, 2003).   
 Pero tomemos algunos ejemplos provenientes de nues-
tras investigaciones sobre encuestas socioterminológicas rela-
cionadas con la problemática de la traducción científico-técni-
ca y en particular en el campo del psicoanálisis. Los fragmentos 
que se presentan a continuación están extraídos de las entrevis-
tas y fueron seleccionados por ser especialmente ilustrativos de 
los aspectos que nos hemos propuesto analizar. En los dos pri-
meros ejemplos, se observa la variación en la designación, pero 
también el peso del significado metafórico en el momento de 
elegir el término más justo. Vale destacar que el especialista es 
invitado, ante nuestra insistencia (AMG somos nosotros como 
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encuestadores), a reflexionar sobre el uso del término, momento 
en el que piensa en su significado y consecuentemente realiza 
su elección:

AMG:  investissement, que en general es…
Especialista 1: investidura, sí…es también un concepto que 
viene de Freud, es la energía que investiría los objetos 
AMG: investimiento, carga….
Especialista 1: son sinónimos
AMG: ¿sí? Se los emplea indiferentemente? 
Especialista 1: sí, sí
AMG: es decir que cuando se habla de este tema…
Especialista 1: utilizás cualquiera de estos conceptos.
AMG: ¿Y todo el mundo lo comprende, no hay problemas de 
falta de comprensión?
Especialista 1: No, no.
AMG: (pausa) Ahora, en el momento de redactar, por ejem-
plo, ¿tenés una preferencia?
Especialista 1: Investidura. 
AMG: ¿Investidura?
Especialista 1: sí, porque la investidura tiene el concepto de 
algo que reviste, es como el concepto seco, la roca y esto con 
una significación, la investidura que recubre algo…

 Vemos que el encuestado reflexiona sobre la palabra 
investissement, traducida en diversas obras tanto por inves-
tidura como por investimiento. El significado económico (una 
primera traducción de investissement es inversión desde el 
punto de vista económico) del término francés desaparece en 
los términos en español y el encuestado no lo siente. Lo que es 
interesante para nosotros en este ejemplo es que el significado 
del término francés se pierde, pero que un nuevo significado 
aparece en el término en español: el encuestado asocia el tér-
mino español investidura al hecho de cubrir el objeto de de-
seo. Investissement e investidura (o investimiento) designan el 
mismo referente pero no significan lo mismo. Esta situación 
origina la gran variación de términos dados como equivalen-
tes en las traducciones y en los diccionarios de la especia-
lidad (notemos al pasar que el término francés también fue 
traducido por carga, catexia y catexis, en esa procupación por 
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preservar su significado). Observemos el segundo fragmento: 

Especialista 2: clivaje, no leerás nunca esa palabra en mis 
escritos, no, no, no lo utilizo…
AMG : ah, ¿y por qué no lo utilizás?
Especialista 2 : por la misma razón que no uso hiancia (risas)
AMG : ¿pero lo has leído? 
Especialista 2 : sí, sí, para mí son sinónimos, son palabras 
que acentúan la función de corte…
AMG : y escisión, ¿te suena?
Especialista 2: Sí, escisión sí, escisión es más utilizado para 
mí, no sé (piensa) en realidad, no sé por qué, no sabría de-
cirte por qué utilizo escisión y no los otros… quizá por la 
lengua, por el español, escisión para mí es más fácil de asi-
milar a la idea de corte y de separación.

 En el siguiente fragmento observamos el debate vivo y 
el funcionamiento de los términos en el discurso entre pares en 
el momento de especificar una noción. Es el momento en el que 
surgen formas nuevas como el término resignificación. También 
es el ámbito en donde se discuten las categorizaciones, como la 
distinción nocional entre après-coup y a posteriori. 

AMG: la palabra après-coup, la han escuchado, la han usa-
do con otro sentido?
Estudiante 1: la usamos como après-coup.
Estudiante 2: après-coup como resignificación. 
Estudiante 1: resignificación, tiempo posterior. 
Estudiante 2: (explicación del término según la teoría 
freudiana). 
AMG: ¿han escuchado otra palabra, por ejemplo retroactivi-
dad, retroacción?
Estudiante 3 : retroacción creo que hace referencia a un 
segundo momento que torna eficaz un momento anterior.
AMG: ¿el a posteriori les suena?
Estudiantes (casi al unísono): sí, sí, son sinónimos
Estudiante 3: y ese término se utiliza para explicar varias 
cosas en psicoanálisis, por ejemplo el trauma, el síntoma 
en dos tiempos y el après-coup en el ámbito de la cura ana-
lítica, por ejemplo para determinar si un acto fue análitico 
solamente se  puede conocer après-coup
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Estudiante 2: (interrumpiéndola) a posteriori, porque après-
coup es la resignificación que le da el paciente, a posteriori 
si al paciente le cayó la ficha digamos.
Estudiante 3: por eso, a partir del efecto que tuvo la inter-
vención, es lo mismo…
Estudiante 2: no, no siempre (se suscita un pequeño debate 
entre el estudiante 2 y el estudiante 3 sobre a posteriori y 
après-coup)
Estudiante 4: creo que après-coup a lo que apunta es a la 
temporalidad y causalidad física, creo que a lo largo de la 
carrera, sobre todo en los primeros años se trata de esta-
blecer una especie de psicología comparada y se buscan 
términos para establecer la diferencia con los animales. Por 
eso après-coup sirve para pensar la temporalidad y la cau-
salidad física en general.

 En este último fragmento, el especialista es consciente 
de los problemas de significado y designación en la traducción, 
sobre todo ante la falta de término apropiado para designar un 
concepto diferente:  

Especialista 2: Hay conceptos fundamentales que tienen 
una sola traducción, el caso de sujeto, de deseo, pero según 
el uso el concepto es difícil. Por ejemplo, si hablás de un 
sujeto psicótico, hay que explicar porque Lacan explicó el 
deseo pero en el sujeto neurótico.
Todo el tiempo hay que discutir el término. Para traducirlo 
a veces es el mismo término pero el significado es diferente.

 Frente a estos temas que nos preocupan como traduc-
tores, la encuesta socioterminológica es un instrumento útil 
para dilucidar cuestiones que solo surgen con claridad en el 
diálogo. Frente al término muchas veces descontextualizado o 
insuficientemente contextualizado que presentan los bancos 
de datos o los diccionarios, la encuesta recaba información 
viva, concreta, generada por el usuario mismo de un discurso 
especializado y por ende sumamente rica para el trabajo socio-
lingüístico y socioterminológico. Tanto es así que los mismos 
encuestados muestran cierto asombro cuando se los invita a 
repensar los términos que utilizan comúnmente en su inter-
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cambio entre pares. Podemos afirmar entonces que este tipo 
de encuestas son el lugar donde los vocablos viven en la inte-
racción y en la negociación de su sentido. 

4. EL PROBLEMA DEL SENTIDO EN EL CAMPO DE LA TRA-
DUCTOLOGÍA
 François Rastier (2006) resume la historia de las ideas 
lingüísticas en dos grandes tradiciones: la primera, dominan-
te, de tradición lógico-gramatical, fundada sobre la ontología 
y sobre el signo; la segunda, menos unificada, de tradición re-
tórico- hermenéutica, fundada sobre una praxeología y sobre 
el texto. Ambas problemáticas se dividen de hecho las dua-
lidades saussurianas: los polos privilegiados por la tradición 
lógico-gramatical son la lengua, el significante y la sincronía, 
mientras que la tradición retórico-hermenéutica privilegia el 
habla, el significado y la diacronía. Saussure, como bien se 
desprende de sus notas y manuscritos, afirmaba la incidencia 
determinante del habla sobre la lengua, pero su elección epis-
temológica y las lecturas posteriores realizadas únicamente en 
su CGL estuvieron marcadas por la primera de las tradiciones.  
 En Traductología, la tradición lógico-gramatical domi-
nó la comparación de lenguas en la primera mitad del siglo 
XX, frente a lo cual una de las reacciones pioneras fue la de 
Eugenio Coseriu en su lamentablemente no muy famosa co-
municación “Lo erróneo y lo acertado en la teoría de la traduc-
ción” presentada en el Coloquio internacional sobre “Teoría y 
práctica de la traducción” celebrado en 1976 en Estocolmo. 
En este trabajo el lingüista rumano subraya que la problemá-
tica de la traducción se plantea erróneamente como relativa 
a las lenguas y en consecuencia se califica de imperfecta una 
traducción que no llega a reproducir todo lo que el texto ori-
ginal comunica. Insiste sobre el hecho de que la actividad del 
traductor es traducir  textos y no palabras aisladas. Es decir 
que la traducción no se refiere al campo de las lenguas, sino al 
de los textos. Y esos textos no son elaborados solamente con 
medios lingüísticos sino también con medios extralingüísticos. 
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Distingue los tres contenidos de lengua que Saussure había 
utilizado en algún momento como sinónimos: la designación, 
el significado y el sentido; la traducción tiene como finalidad 
reproducir no el mismo significado sino la misma designación 
y el mismo sentido en otra lengua, porque el “contenido comu-
nicado” de un texto sólo comprende la designación y el sentido. 
 Como vemos, la distinción no es fácil en el sistema de 
una lengua, pero sí resulta clara la diferencia cuando entran 
en contacto dos sistemas lingüísticos. De esta manera, las 
cuestiones que surgen de la práctica y de la reflexión traduc-
tológica suelen esclarecer problemas difíciles de resolver in-
tralingüísticamente. Maurice Pergnier ilustra en su obra Les 
fondements sociolinguistiques de la traduction (1978) la distin-
ción entre significado y designación con ejemplos muy claros. 
Destacamos el siguiente: la palabra disque (que podemos asi-
milar a nuestra palabra disco) en francés y la palabra record 
en inglés pueden designar el mismo referente pero la invarian-
te semántica del primero (“una cosa redonda y aplanada”) no 
coincide con la del segundo (“algo que se puede guardar”). Este 
ejemplo puede ser adaptado al español:  disco puede designar 
la misma realidad extralingüística que el inglés record, pero el 
núcleo semántico de uno u otro hace que no sean totalmente 
intercambiables en todos los contextos, como puede ser el caso 
de discos de estacionamiento. Esta diferencia que parecería su-
perada en el discurso corriente con la frase “quieren decir lo 
mismo”, se hace evidente en el momento de la traducción. 
 Un ejemplo de cómo los rasgos diferenciales con que 
se designa una realidad extralingüística en una lengua no 
son los mismos en todas (incluso entre variedades de la mis-
ma lengua) es el caso de la palabra celular en el español de 
Argentina, que designa el teléfono móvil haciendo hincapié 
en su forma de funcionamiento, como lo hace el inglés de 
EE.UU. cell phone, a diferencia del francés de Francia que lo 
designa tomando como rasgo diferencial su calidad de portá-
til (portable en francés) o el inglés británico mobile phone, o 
incluso el español de España móvil.  
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 Si bien el ejemplo anterior se encuentra ya convenien-
temente lexicalizado (basta consultar los diccionarios bilingües 
electrónicos para conocer estas variaciones), hay casos en los 
que los vocablos cobran sentidos que los diccionarios no llegan 
a documentar, ya sea porque se trata de sentidos demasiado 
acotados a la comunicación espontánea o porque son efímeros 
y responden a una moda que quizá no llegue a perdurar. En el 
español actual de Argentina asistimos al sentido del adverbio 
mal como sinónimo de fuertemente o mucho en frases como 
“discutieron mal” o “se enojó mal”. Quizá con el tiempo este 
uso se vea documentado por el diccionario, pero por el mo-
mento su sentido actualizado en el discurso no se ve reflejado 
en su significado virtual. Podemos imaginar los problemas que 
estos fenómenos pueden plantearle al traductor.    
 Esta problemática nos conduce a la cuestión de la equi-
valencia: en la traducción se debe mantener una equivalencia 
de designación y de sentido. Coseriu sostiene que la diversidad 
de los significados de las lenguas, es decir la diferencia en la 
estructuración que estas realizan sobre la realidad, no es el 
problema de la traducción sino su presupuesto, o sea la condi-
ción de su existencia. Es justamente por esto que hay traduc-
ción y no una simple sustitución en el plano de la expresión. 
 La fundamental distinción que establece Coseriu es 
también defendida por los referentes de la Teoría Interpreta-
tiva de la Traducción (TIT), inicialmente llamada Escuela del 
Sentido, concebida en la Escuela Superior de Intérpretes y Tra-
ductores (ÉSIT) de París (véase Cap. I) Esta teoría nace como 
reacción a los postulados inspirados en la Lingüística de la 
lengua y se convalida con la experiencia de Danica Selesko-
vitch y Marianne Lederer en el terreno: la actividad profesional 
y la práctica docente en la formación de traductores. Sus in-
vestigaciones a partir de 1968 instalan en el campo de la teoría 
de la traducción el estudio del proceso semasiológico (interpre-
tación) y onomasiológico (reexpresión) a partir de los conteni-
dos de un mensaje inmerso en el universo del discurso, desta-
cando los aspectos comunicativos de la mediación lingüística 



– 175 –

según un modelo que parte de la necesidad de desverbalizar 
los contenidos del mensaje y de apartar la forma para concen-
trarse únicamente en el sentido que debe ser transmitido. 
 La TIT parte de una constatación esencial: la operación 
traductora no se realiza sobre la lengua sino sobre el discur-
so o el texto. Analizar la lengua no garantiza en modo alguno 
que se descubra el sentido del mensaje. Traducir un texto no 
supone transmitir las significaciones lingüísticas de las pala-
bras y oraciones que lo componen, sino restituir el sentido.  
Como bien señala Pergnier, autor ya abordado en los párrafos 
anteriores y uno de los referentes de esta teoría, la TIT tiene 
un enfoque tan antiguo como el genio de San Jerónimo y a su 
vez novedoso en su momento, dado que el hecho de otorgarle 
primacía al sentido y al discurso, articulando los elementos 
extralingüísticos y la situación de comunicación dentro de este 
campo así como los complementos cognitivos en la construc-
ción del sentido, se revelan como pioneros en los años ´60. 
 El problema del sentido se relaciona estrechamente 
con la interpretación, de ahí que uno de los lemas de la TIT 
sea “interpretar para traducir”,3 es decir que lo importante 
para llegar a la traducción es interpretar, construir, aprehen-
der el sentido del texto enunciado en una situación auténtica, 
que forma parte de actos de habla auténticos y cuyo conteni-
do se da en función de un contexto pragmático. 
 La cuestión sobre lo que se traduce nos lleva a qué 
se puede traducir. Pergnier, en el argumento de las ideas de-
sarrolladas por la TIT, establece una diferencia tomando las 
reflexiones de Jean Gagnepain y de Coseriu, entre la traduci-
bilidad del signo y su intransponibilidad. Se traduce lo que es 
traducible, aunque intransponible: en la lengua la cosa no es 
solamente designada, es significada, es decir incluida en una 
red de relaciones que mediatizan esta designación (Pergnier, 
1978: 109, nuestra traducción). Como consecuencia práctica 
para la traducción puede decirse que un ejercicio bien compren-

3 Lema que se transforma en el título de uno de sus trabajos más representativos 
(cf. Bibliografía)
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dido de esta actividad no deberá nunca buscar transponer el 
significado de la palabra sino su designación (Pergnier, 1978: 
113, 114, nuestra traducción). Esta reflexión es un ejemplo del 
diálogo enriquecedor establecido entre Lingüística y Traducto-
logía, ya que la teoría de la traducción informa a la Lingüística 
y se transforma  por lo tanto en esclarecedora de cuestiones 
centrales: la única actividad en la que los planos de designa-
ción y del significado pueden interferir es justamente la traduc-
ción, momento en el que dos sistemas lingüísticos se confrontan 
(Pergnier, 1978: 114, nuestra traducción). 

5. EL PROBLEMA DEL SENTIDO EN LA TRADUCCIÓN 
LITERARIA 
 Dentro del contrato de ficcionalidad implícito entre au-
tor y lector, existen elementos que se utilizan con múltiples 
objetivos: otorgarle más verosimilitud al relato, mayor cienti-
ficidad (es el caso en particular del género de ciencia-ficción), 
mayor compromiso con la situación presentada (por ejemplo 
precisiones sobre una época determinada, descripciones que 
son el telón de fondo de una acción fuertemente inscripta en 
un contexto preciso, etc.). Cuanto más inscriptos en una geo-
grafía y una época determinadas están los textos, más necesi-
dad de búsqueda documentaria tendrá el traductor (pensemos 
en géneros como la novela histórica, el diario de viajes o la au-
tobiografía). Tomemos un ejemplo del relato de ciencia-ficción, 
específicamente del Viaje al centro de la tierra de Julio Verne. 
 Al comienzo de la novela, la enumeración de términos 
de geología y de química está por cierto al servicio del saber 
especializado de la época pero también cumple un papel pre-
ciso en el retrato del tío del narrador, un profesor al que le 
costaba pronunciar las palabras difíciles: 

Hay en mineralogía muchas denominaciones, semigriegas, 
semilatinas, difíciles de pronunciar; nombres rudos que 
destrozarían los labios de un poeta. No quiero decir el mal 
de esta ciencia. Esa no es mi idea. Pero cuando se trata de 
las cristalizaciones romboédricas, de las resinas retinasfál-
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ticas, de las selenitas, de las tungstitas, de los molibdatos 
de plomo, de los tunsatatos de magnesio y de los titanatos 
de circonio, se le pueden perdonar los enredos hasta a la 
lengua más diestra. (Julio Verne, [2004]: 17) 

 Este ejemplo es particularmente interesante porque el 
término especializado adquiere una nueva dimensión dentro 
del discurso literario: la serie de denominaciones sirven para 
caracterizar al personaje, en este caso el tío del narrador, con 
más dinamismo y vivacidad de lo que haría una descripción 
directa. Así, el término científico se transforma en el vehículo 
de representación de un mundo y de una época a los que per-
tenece el personaje. 
 Existen por lo tanto aspectos del texto literario que 
están estrechamente relacionados con lo que podría ser el 
contexto de un texto pragmático. Masson y Cajolet-Laganière 
(2005), quienes han relevado términos científicos en el campo 
de la flora y fauna de textos literarios canadienses, afirman: 
El discurso literario puede estar asociado a un discurso espe-
cializado […], no hay que minimizar la presencia de vocabulario 
‘de apariencia especializado’ surgido de la creatividad de sus 
autores (p. 75, nuestra traducción).  
 Existe en la obra literaria lo que Dominique Maingue-
neau (2004: 143) denomina el plurilingüismo interno: 

el escritor no se enfrenta sólo con la diversidad de lenguas 
sino también con la pluriglosia ‘interna’ de una misma len-
gua. Esta variedad puede ser de orden geográfico (dialectal), 
puede relacionarse con zonas de comunicación (médica, ju-
rídica, etc.), con niveles de lengua (familiar, formal, etc.).

 Hay referentes de la TIT que abordaron el problema del 
sentido en la traducción literaria, como es el caso de Fortunato 
Israël y de Jacqueline Henry (2005) a partir justamente de los 
parámetros espacio-temporales que inscriben el texto en lo real. 
 Uno de los problemas más importantes de la traduc-
ción literaria guarda relación con la traducción poética propia-
mente dicha, con lo que Efim Etkind denomina la traducción 
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del todo poético. Se trata de un desafío similar a la traducción 
de juegos de palabras, de slogans publicitarios y de canciones 
en los que el peso de ciertos significantes y de ciertos signi-
ficados limitan la posibilidad de una traducción plenamente 
lograda. Etkind niega la primacía de la forma sobre el fondo y 
viceversa, al tiempo que señala diferentes tipos de traducción 
según el texto que se traduce, según el criterio no de traduc-
ción sino de creación y en una gradación que va de la prosa al 
verso. De este modo distingue 4 tipos de traducción:

 1- la traducción en prosa de información, en la cual la 
transmisión del contenido semántico es  suficiente; 
 2- la traducción en prosa artística, que no se detiene en 
dificultades rítmicas o de rima pero sí en el sistema artístico; 
 3- la traducción versificada de información, tipo inter-
medio que es ancilar del sentido del original y
 4- la traducción artística en verso, que se propone re-
producir el mismo efecto del original.

 Henri Meschonnic (1973) es otro teórico que destaca no 
ya el carácter interlingüístico sino el carácter intertextual de la 
traducción de poesía, subrayando que traducir un texto no es 
traducir lengua sino traducir un texto en su lengua y negando el 
dualismo sentido-forma. Sin embargo hay ciertos niveles del tex-
to literario que escapan a lo nocional y a la búsqueda del sentido 
que puede darse en un texto pragmático, pero éstos son aspectos 
que escapan a los límites del presente capítulo.     

6. SENTIDO Y COMPETENCIA TRADUCTORA  
 Como ya se ha dicho, las investigaciones de la TIT a 
partir de 1968 instalan en el campo de la Teoría de la Tra-
ducción el estudio del proceso semasiológico (interpretación) 
y onomasiológico (reexpresión) a partir de los contenidos de 
un mensaje inmerso en el universo del discurso, destacando 
los aspectos comunicativos de la mediación lingüística según 
un modelo que parte de la necesidad de desverbalizar los con-
tenidos del mensaje, de apartar la forma para concentrarse 
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únicamente en el sentido que debe ser transmitido.
 Ahora bien, Amparo Hurtado Albir desarrolló en su 
obra Traducción y Traductología (2004) la noción de compe-
tencia traductora, presentando varios modelos de habilida-
des, destrezas y conocimientos que caracterizan la actividad 
de traducción. En particular su modelo holístico presentaba 
competencias y subcompetencias que dependen de numero-
sas variables: el contexto de traducción, el tiempo con que se 
cuenta, la experiencia del traductor, la traducción entre len-
guas cercanas o no, la realizada hacia la lengua materna o 
hacia la lengua extranjera, etc.
 Presentaremos brevemente algunas características de 
las diferentes competencias que, con un objetivo empírico-ex-
perimental orientado hacia la traducción escrita, ha expuesto 
el grupo de investigación PACTE dirigido por Hurtado Albir, de 
la Universitat Autònoma de Barcelona:

 1) el grupo diferencia la competencia traductora de la 
competencia bilingüe, señalando que esta última es una com-
ponente más de la primera;
 2) los componentes están profundamente relacionados;
 3) básicamente, la competencia lingüística se compone 
de una competencia de comprensión en la lengua de partida y 
una de producción en la lengua de llegada;
 4) la competencia extralingüística abarca los conoci-
mientos sobre la traducción, los culturales, los enciclopédicos 
y los temáticos cuando se trata de ámbitos específicos;
 5) la competencia de transferencia integra a todas las 
otras y se define como “la capacidad de comprender el texto 
original y reexpresarlo en la lengua de llegada según la finali-
dad de la traducción y las características del destinatario” (op.
cit.: 395);
 6) la competencia instrumental y profesional se relacio-
na con el traductor como profesional y comprende su capacidad 
de documentarse, insertarse en el mundo laboral y conocer las 
nuevas tecnologías;
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 7) la competencia psicofisiológica abarca las habilida-
des cognitivas relacionadas con la lectura, la escritura, la me-
moria, la atención, así como actitudes psicológicas (espíritu 
crítico, rigor, perseverancia, confianza, etc.);
 8) la competencia estratégica puede llegar a afectar a 
todas las demás porque se relaciona fundamentalmente con la 
detección de problemas de comprensión, de documentación y 
de reformulación.

 Vemos así que numerosos son los elementos que hacen 
a la aprehensión del sentido que debe ser transmitido y que 
la competencia traductora, como todo aprendizaje, es algo que 
puede ser adquirido:

Como todo proceso de aprendizaje [el modelo de competencia 
traductora] es dinámico y cíclico y consiste en un proceso 
de reestructuración y desarrollo desde un conocimiento no-
vato (competencia pretraductora) a un conocimiento experto 
(competencia traductora), que requiere una competencia de 
aprendizaje (estrategias de aprendizaje) y en el que se pro-
duce una reestructuración y desarrollo integrado de conoci-
mientos declarativos y operativos (Hurtado Albir, 2004: 406). 

7. CONCLUSIÓN
 Es cierto que algunas teorías de la traducción estaban 
opuestas a una concepción de la Lingüística, pero la evolu-
ción de ambas disciplinas desde un punto de vista normativo 
y prescriptivo a una perspectiva más descriptiva y explicativa 
puede aportar una reflexión teórica sobre hechos de lengua y 
sobre hechos de habla que son sin duda indisociables y soli-
darios, como lo es el caso de la distinción entre significado, 
sentido y designación. 
 La dicotomía lengua/habla que fue objeto de debates 
estériles, está claramente superada cuando comenzamos a es-
tudiar los problemas concretos de la comunicación y en este 
caso de la traducción. Los análisis actuales no dejan de dar 
prueba de ello. 
 Actualmente, los teóricos de la traducción están de 
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acuerdo en afirmar que no se traducen lenguas en tanto dis-
cursos virtuales, sino discursos actualizados en los textos. 
Aquí se establece una diferencia radical entre la traducción 
propiamente dicha, que se realiza en el plano del habla y que 
apunta a la interpretación del sentido para su posterior reex-
presión, y la transcodificación, operación en el plano de la len-
gua sin recurso al sentido, factor este central del proceso. 
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